
Universidad Nacional de Córdoba
Facultad de Filosofía y

Humanidades
CUDAP: 0004707/2013

VISTO:
la nota presentada por la señorita Marta Vilma Femández, DNI 4.119.074, en la que solicita

equivalencias de materias aprobadas en la Carrera de Profesorado en Historia, Plan 1969, de la
Universidad Nacional de Córdoba para ser acreditadas en la carrera de Licenciatura en Historia,
Plan 1993, de la Facultad de Filosofia y Humanidades de la Universidad Nacional de Córdoba; y

CONSIDERANDO:
los informes de los titulares de las cátedras consultadas y proveído de la

Dirección de la Escuela de Historia;

EL DECANO de la
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°:OTORGAR a la señorita Marta Vilma Femández, DNI 4.119.074, equivalencias en
"Antropología Social y Cultural", "Historia Argentina 1", "Prehistoria y Arqueología",
"Introducción a la Historia", "Historia Antigua General", "Historia Contemporánea",
"Historia de América 1", "Paleografia y Diplomática"; como materias optativas a "Historia de
la Educación Argentina", "Historia de España", "Lengua y Cultura Latina 1" e "Historia de
la Cultura General" y "Prueba de Suficiencia de Idioma Italiano" para la carrera de
Licenciatura en Historia, Plan 1993, de la Facultad de Filosofia y Humanidades de la Universidad
Nacional de Córdoba.

ARTICULO 2°: Otorgar equivalencias PREVIO COLOQUIO para las materias "Historia de la
Edad Media", "Historia de América 11", "Historia Argentina 11", "Historia Moderna" y
"Metodología de la Investigación Histórica".

ARTICULO 3°: NO OTORGAR equivalencias para las materias "Geografia Humana" y
Sociología" .

ARTICULO 4°: Protocolícese, comuníquese y archívese.

CORDOBA, O 2 SEP 2013
RESOLUCION N°: I O5 6
aer
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